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SUMARIO tratamiento de los siguientes asuntos: proyecto de
resolución dei que es coautor por el que se solicita
al Poder Ejecutivo que declare zona de desastre

1. Diario de Sesiones. (P:íg, 3717.) agrícola al departamento de General Alvear, pro-
,-¡vicia de Mendoza (3.483-D.-92); proyecto de ley

2. Asuntos entrados. Resoll,cún) respecto de los asun- del señor diputado Canata por el que se crea el

tos que requiere) pronunciamiento inmediato del Sistema para la Acción de Emergencias y Catas-

cuerpo. (Pág. 3718.) Mofes Ambientales (3,2:33-D.-91); proyecto de re-
a. Licencias para fa''tar a sesiones de la Honorable solución del señor diputado Arias y otros por el

Cámara. (Pág. 3719.) que se solicita al Poder Ejecutivo la adopción de
medidas ré aciorladas con la privatización de las

4. Homenajes. (Pág. 3720.) acciones de propiedad del Estado de la Sociedad

I. Al ex diputado nacional don Enrique Néstor .Astillero "?Ministro Manuel Domecq García' (3.532-
1. proyecto de declaración del señor diputado

Vanoli. (Pág. 3720.) Soria Arch y otros por el que se solicita al Poder
11. Al. ex vicet reridenie de la Nación doctor Car- Ejecutivo la prórroga del plazo para la transfe-

los Humberto Perette, (Pág. 3721.) reacia del servicio ferroviario de pasajeros a la
provincia de Córdoba (3.461-D.-92); proyecto de

III. Al es diputado nacional doctor Horacio Guz- ley del señor diputado Mendoza (C. R.) por el que

mán. (Pág. 3722.) se prorroga el plazo previsto en el artículo 69 de

la ley 24.043 para la presentación de las solicitu-
IV. Al es diputado nacional doctor Emilio Hardoy. des de acogimiento al beneficio indemnizatorio es-

(Pág. 37323.)
tablecido por dicha ley (2.596-D-92); dictamen de

5. Plan de labor de la Honorable Cámara, (Pág. 3723.) las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública
y de Familia Mujer y Minoridad --especialíza-

6. Moción de orden del señor diputado Baglini de das- en el proyecto de ley del señor diputado
que la Honorable Cámara se aparte de las pres- Corchuelo Blasco y W1os por el que se declara
c¡ipciones del reglainento a fin de proponer el de interés nacional el cumplimiento de las metas
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fijadas en el Compromiso Na, ional en Favor de de Indonesia para la Cooperación en los Usos Pa-
la Mujer y el Niño (1.817-D.-92); proyecto de re- c'ficos de `a Energía Atómica (86-S.-91). Se san-

-solución del señor diputado Manfredotti y otros ciona definitivamente (ley 24.161). (Pág. 3742.)
por, el que se solicita a! Poder Ejecutivo que, por
intermedio del Ministerio de Traba;o y Seguridad 13. Consideración del dictamen de la Comisión de Le-

Soc:al , se dicte una resolución que disponga el gislación del Trabajo en el proyecto de ley del

pago directo de las asignaciones familiares a los señor diputado Raimundi por el que se regula el

traba°adores comprendidos en el r Timen de las modo en que debe insertarse la firma del depen-
ex cavas de asignaciones y sld .:dios familiares co- diente en recibos y demás documentos que tengan
rre;pondientes a las provincias del Chubut, Santa el efecto de liberación de pago en favor del em-
Cruz y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del pleador (238-D.-91). Se sanciona. (Pág. 3744.)

Atlántico Sur (3 416-D.-92), y proyecto de ley de
los señores d'putados Troyano y Cavallari por el 14. Consideración del dictamen de la Comisión ee

por e'onal en el proyecto de ley enque se modifica la ley de Impuesto al Valor A;e- revisiónDefensa

galo, eximiendo del pago de dicha tributo a los por el que se reemplaza la de-loma taci^en
"servicios de trans porte de el pueblo argentino" por "la Nación Argentina"

} pasajeros y de carga que consta en la le 24.020,(3.489-D.-92), Se aprueba. (Png. 3732.) y y se dispone la vi-
gencia del decreto 859/82 bao la referencia de

7. Consideración del dictamen de la Comisión ele Le- la ley 24.020; de condecoraciones mi.iteres (12-
gislación General por el cual se aceptan las rnodi- 5.-92). Se sanciona definitivamente (ley 21.162).
ficaciones introducidas por el Honorable Senado (Pág. 3746.)
al proyecto de ley que le fue pasado en revisión
sobre plazo para evacuar los pedidos de informes 15. Consideración del dictamen de la Com's!Gn de
al Poder Ejecutivo aprobados por resoluciones del Educación en los proyectos de ley de 'os señores

Honorable Congreso de la Naci;'m (2.979-D.-90). Se diputados Muñoz y López (A. H.) (5 992-D.-91) y

sanciona definitivamente ( ley 21 .157). (Pág. 3734.) del señor diputado Martínez (L. A.) (6.614-D. 91)
por el que se incorpora el idioma portugués a los

8. Consideración del dictamen de las comisiones de planes de estudio en el nivel medio, terciario y
Relaciones Exteriores y Culto y de Legislación universitario. Se sanciona, (Pág. 3747.)
General _en el proyecto de ley en revisión por el
que se aprueba el Convenio sobre el Registro de 16. Consideración del dictamen de la Comisión ele
Obietos Lanzados al Espacio Ultraterrestre, adop- Transportes en el proyecto de ley en revis.ún p: ,,r
tado en Nueva York (EE. UU.) (114-S.-91). Se san- el cual se denomina "Unión Nacional" al complejo
cona definitivamente (ley 24.(58). (Pág. 3736.) ferrovial que une las provincias de Buenos Aires

y de Entre Ríes, entre los kilómetros 87 y 114
9. Consideración del dictamen cl la Comisión de de la ruta nacional 12; "Bartolomé Mitre" al puen-

Legislación del Trabajo en el proyecto de ley del te sobre el río Paarná de las Palmas, Y "Justo José
señor diputado Calván y otros por el que se esta- de Urquiza" al que atraviesa el río Paraná Guazú
blece mi régimen de actualización de intereses para (80-S.-92). Se sanciona definitivamente (ley 24.163).
créditos provenientes de las relaciones individua- (pág. 3749.)
les laborales que se encuentren ea mora por pe-
ríodos posteriores al 31 de marzo de 1991 (2.136- 17, Consideración del dictamen ele las comisiones do
D.92). Se sanciona. (Pág. 37:';`).) Asistencia Social y Salud Pública, de Obras Pú-

blicas y de Transportes en el proyecto ele ley del
10. Consideración del dictamen ele la Comisión de señor diputado Corchuelo Blasco y otros sóbre

Defensa Nacional en el proyecto de ley venido en modificación de la ley 22.431, ele protección irte-
revisión por el cual se íncluyc a la Gendarmería gral de las personas discapacitadas (2.537-D.-9_).
Nacional y a la Prefectura Nasal Argentina en las Se sanciona. (Pág. 3749.)
disposiciones de la ley- 23.985, ele inmuebles per-
tenecientes al dominio privado de la Nación asig- 18. Consideración del dictamen de las comisiones de
nados en uso y administración a las fuerzas ar- Presupuesto y 1-hacienda y de justicia -cspecializa-
medas (25-5.-92). Se sanciona definitivamente da- por el cual se aceptan las modificaciones 111-
(ley 24,159). (Pág. 3740.) troducidas por el Honorable Senado en el proyecto

de ley que le fue pasado en revisión y por el que se
11. Consideración del dictamen de la Comisión de De- crea un juzgado federal de primera instancia en la

fensa Nacional en el proyecto de ley en revisión ciudad de Reconquista, provincia de Santa Fe. Se
por el que se declara al 2 & abril como el Día sanciona definitivamente (ley 24.164). (Pág. 3753.)
del Veterano de Guerra (14-S.-92). Se sanciona de-
finitivamente (ley 21.160). (Pá:,. 3741.) 19, Consideración del dictamen de las comisiones de

Relaciones Exteriores y Culto, de Legislación Pe-
12. Consideración del dictamen dr las comisiones de nal y de Drogadicción en el proyecto de ley en

Relaciones Exteriores y Culto y de Energía y revisión por el que se aprueba el Convenio entro
Combustibles en el proyecto de ley en revisión por la República Argentina y la República de Chile
el cual se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno sobre Prevención del Uso Indebido y Represión del
de la República Aigenirrra y el de la Repúb ica Tráfico Ilícito de Esiu^.eiacieutes y S.isianc:as Si-

0
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91. Moción de orden del señor diputado Ruckauf para 101. Consideración del proyecto de resolución del señor
que la Honorable Cámara se aparte de las Ares- diputado Arias y otros por el que se solicita al
cripciones del reglamento a fin de proponer el tra- Poder Ejecutivo la adopción de medidas re'acio-
tamiento de un proyecto de resolución acordado nadas con la privatización de las acciones de pro-
por los distintos bloques, poi el que se condena piedad del Estado de la Sociedad Astillero "Minis-
la actitud del Reino Unido de Gran Bretaña e Ir- tro Manuel Domecq García" (3.532-D.-92). Se san-
landa del Norte de utilizar U prospece,'ón perro- ciona . (Pág. 4146.)
lífera en el mar adyacente :1 las islas Malvinas
(3.313, 3.338 y 3.342-D.-92) Sé aprueba. (Pá- 1 luz, nranuestaciones cte la ?resi(lencia dando por clau-

gina 4135.) t surado el 1109 período ordinario de sesiones, (Pá-

92. Moción del señor diputado Ruckauf de que se
trate sobre tablas el asunto al que se refiere el
número 91 de este sumario. Se aprueba. (Pág. 4136.)

93. Consideración del proyecto de resolución al que
se refieren los números 91 y 92 de este'sumario.
Se sanciona. (Pág. 4136.)

94. Moción del señor diputado Baglini de que se tra-
ten sobre tablas los asuntos a los que se refiere el
número 6 de este sumario. Se aprueba. (Pág. 4136.)

95. Consideración del proyecto dr resolución de los
señores diputados Baglini y Viechi por el que se
solicita al Poder Ejecutivo que declare zona de
desastre agrícola al departamento de General Al-
vear, provincia de Mendoza (3.483-D.-92). Se¡
sanciona con modificaciones . (Pág. 4137.)

gina 4147.)

103. Apéndice:

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 4118.)

B. Asuntos entrados:

1. Mensajes del Poder Ejecutivo. (Pág. 4235.)

II. Comunicaciones del Honorable Senado.
(Pág. 4236.)

III. Comunicaciones de la Presidencia. (Pá-
gina 4237.)

IV. Dictámenes de comisiones . (Pág. 4238.)

V. Dictámenes observados. (Pág. 4252.)

VI. Comunicaciones de comisiones . (Pági-
96. Moción de orden formulada por el señor diputado 1 na 4253.)

Matzkin para considerar a continuación los dictó-
iVII C i domun cac ones e señores diputados.menes sobre régimen de convenios colectivos de .

P( ág, 4254.)l Eetrabajadores del Estado (123-5 91) tí d.- , garan a e
derecho a la concertación de convenios colectivos F VIII . Comunicaciones oficiales . (Pág. 4257.)
de trabajo (81-S.-92) y régimen de coparticipación

informativa y consulta entre trabajadores y em- 1 IX. Peticiones particulares . (Pág. 4267.)
pleadores (2.879-D -91 y 434-O -92) des lazando. . , p

X. Proyectos de ley. (Pág. 4270.)los asuntos que le preceden en el orde d l dín e a.
Es retirada . (Pág. 4138. ) XI. Proyectos de resolución . (Pág. 4278.)

97. Moción de orden formulada por el señor diputado XII. Proyectos de declaración . (Pág. 4291.)
V H Cád l blanossi e que onoraa e mara se aparte de
las prescripciones del reglamento para proponer dar XIII. Licencias. (Pág. 4299.)
entrada y considerar un proyecto de declaración

C. Inserciones . (Pág. 4301,)l dhi i iól d ld H blspor e que se a ere a a ec n e a onora e
Cámara de Diputados del Cou';reso del Brasil por D. Asistencia a las sesiones de la Honorable Cá-
la cual se dispuso promover inicio político al pre- mara durante el 1089 período (1/5/90-30/4/91).
silente Fernando Collor de \telo. Es rechazada. (Pág. 4314.)
(Pág. 4142.)

98. Consideración del proyecto de ley del señor dipu-
tarlo Canata sobre creación del sistema para la
acción de emergencias y catastrofes ambientales
(3.233-D.-91). Es rechazado, (Pág. 4142.)

99. Moción del señor diputado Baglini de reconside-
ración del asunto al que se rc+1iere el número 98
de este sumario. Es rechazada. (Pág, 4144.)

100. Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Carreras con motivo del proceder de la Pre-
sidencia en la consideración de la moción a la que
se refiere el número 96 de este sumario. Pasa a
la Comisión de Asuntos Constitucionales (3.554-
D.-92). (Pág. 4145.)

-En Buenos Aires, a los treinta días del mes
de septiembre de 1992, a la hora 20 y 13:

1

DIARIOS DE SESIONES

Sr. Presidente (Martínez).-Con la presen-
cia de 148 señores diputados queda abierta la
sesión.

De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 149 del reglamento, corresponde consi-
derar, 1 fin de que los señores diputados indi-

1
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Buenos Aires, 3 de junio de 1992 . f Sr. Presidente (Martínez). - Quería definiti-

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu•
vanaante sancit , nacio el proyec,lo de ley I.

tados de la Nación , don Alberto R. Pierri . Se comunicará al Poder Ejecuiivo y se dará
aviso al honorabl e Senado.

S/ D.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin

de comunicarle que el Honorable Senecto. en la fecha

ha sancionado el siguiente proy cto de ley que paso en

revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados, ete.

Artculo le - Las disposiciones de la ley 23.985 serán
aplicables a Gendarmería Nacional y Pi< fectura Na-
val Argentina.

Art. 29 - A tales efectos los procedimientos de esa ley
contemplarán a dichas instituciones en los -usos en que
corresponda.

Art. 3" - A los fines del artículo 10 de la ley 23.985,
se tendrían en consideración las cuentas j, n•isdicción 45
Ministerio de Defensa , cuenta especial 819 producidas
varios Prefectura Naval Argentina y jurisd,, ción 45 - Mi-
nisterio de Defensa - cuenta especial 7C t - produci'l:cs
vanos de Gendarmería Nacional ; para renovación de
elementos, equipamiento , inmuebles y obras.

Art. 41- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

OnALnn N. BPITOS.

Edgard,r R. Piuzzi.

INFORME

Honorable Ctínrara:

La Comisión de Defensa Nacional al considerar el
proyecto de ley en revisión mediante el cual se incluya
a Gendarmería Nacional y Prefectura Narval Argentina
en las disposiciones de la ley 23.985, de inmuebles per-
tenecientes al dominio privado de la Nación que se
encuentren asignados en uso y administración a las fuer-
zas armadas; no ha encontrado objeciones al mismo
dando curso favorable al dictamen que antecede.

Mi,-in, l A. Toma.

Sr. Presidente (Martínez). - Di. Mamen sin di-
sicaencia ni observaciones -y de término vencido.

Se va a votar en general. .

11

DIA DEL VETERANO DE GUERRA

(Orden M Día N° 625)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considerado el

proyecto de ley en revisión por el que se declara 'el 2
de abril Día del Veterano de Guerra; y por las razones

eapnestas en el informe que se acompaña y las que dará

el miembro informante, aconseja su sanción.
Sala de la comisión, 25 de agosto de 1992.

Miguel A. Torra. - Corvado H. Storani. -

Luis F. Herrera. - Jorge, C. Daud. -

Oscar E. Alende. - Normando M. Alvarez

García. - César Arias. - Antonio T. Ber-

hongar•ay. - Victorio O. Bisciotli. - Juan

0. Grazna. - Carlos R. Montecer•de. -

Humberto A. Roncero. - José M. Soria

Arclr. - Carlos Zambianchi.

Buenos Aires, 20 de mayo de 1992.

Al señor presidente de la Honorable Cántara de Dipct4

Lados de la Nación, don Alberto R. Pierri.

3741

S/D.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin
de comunicarle que el 1-lonorable Senado, en ;La fecha,
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en
revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Díputados, etc.

Artículo l° - Declárase el 2 de abril Día del Vete-
rano de Guerra.

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

INFORME

EDUARDO NTENE.M.

Edgardo R. Piuzzi.

Honorable Cámara:

Sr. Presidente (Martínez). - En consideración 1 La Comisión de Defensa Nacional al considerar el
en particular el articulo 10., proyecto de ley en revisiór pon- el que se declara el 2 de

Se va a votar, abril Día del Veterano de Guerra, no ha encontrado
objeciones al mismo dando curso favorable al dictamen

-Resulta afirmativa. que antecede.
Miguel A. Toma.

-S- observaciones, se votan y aprueban los
0

-Resulta afirmativa.

artrc os z " y 3Y .
, V 1 t t de la sanción en el Apéndice. ¡Pi-ase e ex

-El artículo 49 es de forma. g'na 4148.)

cquirco
Rectángulo
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Sr. Presidente (,,Iartínez). -- Dictamen sin di- Buenos Aires, 30 ele octubre de 1991.

$ic enCias. ni observaciones y de término vencido. Al serlor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
Se va a votar en general. tados de la Nación, don Alberto R. Pierri.

-Resulta afirm atis'a. Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la

Sr. Presidente (' $artíncz). - En consideración fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que.
én particular el artículo 1" . paso en revisión a esa honorable Cámara.

Se va a votar. El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Resulta afirmativa. Artículo 19-Apruébase el Acuerdo entre el Go-
-El artículo 29 es de forma. bierno de la República Argentina y el Gobierno de la

República de Indonesia para la Cooperación en los
Usos Pacíficos de la Energía Atómica, suscrito en

Sr. Pr°sidnrte (\!Iart=nez). - Quec,a definitiva-
Buenos Aires el 17 de mayo de 1990, que consta de

Se co

j7lCllt@Sumear <irá al l Po 'Ct'1 dC loy' trece (13) artículos cuya ccpia autenticada en idioma
municde r Fj u1.vU y se dará sna'ol forma arte de la presente Ir-,

aviso al Honorable Senado. Art. 29 - Comuníquese ni Poder Ejecutivo.
12 Saludo a usted muy atentamente.

'ACUERDO PARA LA COOPERA(:ION EN LOS USOS EDUARDO MENEM.
PACIFICOS DE LA ENEBGIA ATOMICA Hugo

R. Flom.baum.

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de ncl=aciones Exteriores y Culto y
de Energía y Combustibles han considerado el proyecto
ele ley en revisión mediante el cual se aprueba el
Acuerdo entre el Gobierno de la Aepública Argentina y
el Gobierno de la República de Indonesia para la Coo-
peración en los Usos Pacíficos dr la Energía Atómica,
suscrito en Buenos Aires el 17 (te mayo ele 1990; y
por las razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante , aconsejan su
sanción.

Sala de las comisiones, 27 de agosto de 1992.

Carlos F. Ruckauf. - Hugo A. Bordín Ca-
rosio. - Dante M. Capoto. - Rodolfo
H. Quezada. - Oscar 1. J. Parrilli. -
José Al. Soria Arch. - Francisco P. Toto.
- Oscar E. Alearle. - Jorge M. A.
Argüello. - Graciela Cama-o. - José
Al. Corchuelo Blasco. - Héctor H. Di
Tulio. - Eduardo A. Endeiza. - Julio
C. Falletti. - Cristina C. García de No-
velii.. - Néstor L. Golpe. - José E. Gó-
mez. - Oscar F. González. - José Al.
Ibarbia. - Marcelo E. López Arias. -
Luis E. Losada. -- Jorge R. Marcó. -
Ricardo F. Molinos. - Miguel C. Nacul.
- Carlos A. Orgaa. - Arturo A. Puri-
ceili.. - Carlos A. llaimundi. - Angela C.
Santín. - Carlos E. Sor la. - Angela G.
Sureda. - Eduardo Varela Cid. - Raúl
H. Vicchi.

1 Vé'.are el texto de la s r ^_1+5u en el (Pá-
gisaa 4148,)

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO DE

LA REPUBLICA DE II áDONESIA PARA LA
COOPERACION EN LOS USOS PACIFICOS

DE LA ENERGIA ATOMICA

El Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República de Indonesia, denominados en
adelante "las Partes",

Teniendo en cuenta las tradicionales relaciones de
amistad entre los dos pa"ses,

Teniendo presente el deseo común y el interés mutuo
en ampliar la cooperación bilateral, que constituye la
base de las políticas de ambos gobiernos.

Reconociendo el derecho de todos los Estados a
desarrollar todas las aplicaciones pacíficas de la energía
nuclear, de acuerdo con sus prioridades y necesidades
propias, así como también el derecho de poseer la
tecnología nuclear para tales propósitos,

Conscientes de que la utilización de la energía
nuclear con fines pacíficos es un factor importante
para la promoción del desarrollo social y económico
de ambos países,

Tomando en cuenta los esfuerzos de ambos países
en los usos pacíficos de la energía nuclear para satis-
facer las necesidades de su desarrollo social y eco-
nómico.

Convencidos de que la cooperación amplia entre los
dos países en los usos pacíficos de la energía nuclear
contribuye a promover el desarrollo de sus relaciones
de amistad y cooperación,

Acuerdan lo siguiente:

Artículo I

Las Partes, de acuerdo a las necesidades y prior[-
dales de sus programas nucleares nacionales, estimu-
inr n y I so. ;overán la cooperación en el desarrollo de
los uses i~:::c;,.cos de la energía nuclear.

cscarlato.dip
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